
sean inferiores a lo que setablecen las 
dispdsiciones laborales vigentes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.1
Tarragona, 1 de octubre de 1979.—El Pre

sidente accidental, Angel Vallvé Morera. 
El Secretario general, Antonio Climent 
González.—5.033-A. , '

Resolución del Ayuntamiento de Loriguilla
(Valencia) por la que se anuncia su
basta urgente de pinos.
Al día siguiente hábil después de trans

curridos diez, contados desde el siguiente, 
también hábil, al que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficia] del Estado-, a 
las doce horas, en el salón de actos, se 
celebrará' la subasta urgente de los pinos 
procedentes del incendio, con los siguien
tes datos-

Monte de propios número 54.
Aprovechamiento: Pinos afectados por el

incendio, con número de metros cúbicos 
treinta mil (30.000), aproximadamente.

Tasación: Veintiún millones (21.000.000) 
de pesetas.

Admisión de pliegos.- De diez a trece ho
ras. hasta el anterior hábil del señalado 
para apertura. *

Pliego de condiciones: El económico-ad
ministrativo,' aprobado por la Corpora
ción, que estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por plazo 
de ocho días hábiles, y el facultativo re
glamentario.

Fianza provisional: Cuatrocientas veinte 
mil pesetas.

Definitiva: Se consignará en la forma 
y cuantías que señalan los artículos 75 y 
82 del Reglamento de Contratación y lie 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de oc
tubre.

Mesa■. El señor Alcalde-Presidente, o 
persona en quien delegue; un representan
te del Ramo de Montes, y Secretario de 
la Corporación, que dará fe del acto.

Modelo de proposición
Don ...... de .../.. años, con documento

nacional de identidad número ......, expe
dido en ...... el ...... natural de ......
provincia de ..... , con residencia en........
provincia de ......  calle ......  número ......
en representación de ......  como acredita
con ....... en relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número de fecha..... . por el Ayunta
miento de Loriguilla, para enajenación de 
pinos de] monte número 54, procedentes 
de incendio, aproximadamente treinta mil
metros cúbicos, ofrece la cantidad de .....
(en letra) pesetas, aceptando las estipu
laciones de los pliegos dé condiciones.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
A la proposición se acompañarán los do

cumentos de capacidad, fianza provisional 
y poder, cuando proceda.

Loriguilla. 3 de octubre de 1979.—El Al
calde, Jesús Cervera.—5.034-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Asuntos Sindicales
SINDICATO INDEPENDIENTE 
REGIONAL DE PROFESORES 

DE BACHILLERATO -
En cumplimiento del artículo 4.2 del 

Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en e> artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
diez horas del día 5 del mes de octubre 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos de] «Sindicato Independiente Regional 
de Profesores de Bachillerato», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Región 
murciana, Profesores de INB estatales o 
contratados en régimen de derecho admi
nistrativo, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Fernando Fáura Gar
cía, doña Josefa Moreno Rodríguez, doña 
Ana Morenilla Rico, doña Carmen Gómez 
Faure, don Santiago Vidal García y doña 
Agueda Fernández Martínez.

SINDICATO PROVINCIAL 
DE FUNCIONARIOS 

DE ADMINISTRACION LOCAL 
DE PALENCIA

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
diez horas del día 3 del mes de octubre 
de 1979, han sido depositados los Estatu
tos del «Sindicato Provincial de Funcio
narios de Administración Local de Palen- 
cia», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Provincia], funcionarios activos o 
pasivos y contratados administrativos de 
las distintas Corporaciones Locales radi
cantes en la provincia, siendo los firman
tes del acta de constitución don Pedro de 
la Fuente García, don Ricardo León Agua
do y doña María Paz Serrano Macho.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales de Contrabando
ALAVA

Por medio del presente edicto se les ha
ce saber! a los propietarios o usuarios de

los -vehículos automóviles que a continua-  
ción se reseñan que han sido calificadas, 
en principio, las supuestas infracciones 
como de menor cuantía y, por tantc, de 
la competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal, advirtiéndoles que 
contra dicha calificación pueden interpo- 

- ner, durante el siguiente dia al de la 
publicación del presente edicto, recurso 
de súplica ante él ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal.

Asimismo se les comunica que a ras on
ce horas del día 19 de octubre actual se 
reunirá la Comisión permanente de este 
Tribunal para ver y fallar los expedien
tes a los que figuran afectos los vehícu- 

i los. a cuya sesión podrán concurrir los 
interesados, asistidos, si lo estiman con
veniente por Abogado en ejercicio, con
forme previene el apartado 1) del artícu
lo 80 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964 («Boletín Oficia] del Esta
do» del 24), pudiendo designar Comercian
te o Industrial matriculado en esta loca
lidad, con establecimiento abierto y más 
de cinco años de alta en el ejercicio, que 
forme parte del Tribunal' en concepto de 
Vocal, significándoles que de no hacer es
to o siendo varios los. inculpados no se 
pusieren de acuerdo para efectuarlo for
mará parte del Tribunal el que estuvie
se nombrado con carácter permanente 
por la Cámara de Comercio (artículos 52 
y 79).

Expedientes que se citan

Expediente . número 24/1979.—Automóvil 
marca «Renault-1" TL», sin placas do ma
trícula, con número de bastidor G-422701 
y R-1312, valorado en 50.000 pesetas.

Expediente número 26/1979.—Automóvil 
marca «Fiat-124, sin placas de matrícula, 
con número de bastidor BCI-0172792, va
lorado en 25.100 pesetas.

Expediente número 28/1979.—Automóvil 
marca «Opel Azcona», sin placas do ma
trícula, con número de bastidor 875510369, 
valorado en 45.000 pesetas.

Expediente número 29/1979.—Automóvil 
marca «Volkswagen», sin placas dé ma
trícula, con el número de bastidor 
2302105203, valorado en 28.000 pesetas.

Expediente número 31/1879.—Autcmóvil 
marca «Renault-12», sin placas de ma
trícula, con número de bastidor 3211171, 
valorado en 25.100 pesetas.

Expediento número 32/1979.—Automóvil 
marca «Ycdkswagcn», sin placas de ma
trícula, con número de bastidor 117341753, 
valorado en 35.000 pesetas.

Expediente número 33/1979.—Automóvil 
marca «Peugeot-404», sin placas d ma
trícula, con número de bastidor 404- 
4404680, valorado en 40.000 pesetas.

Expediente número 34/1979.—Automóvil 
marca «Chysler-1307 GLS», sin placas de 
matrícula, con número de bastidor 
SGMC26P324298, valorado en 50.000 pese
tas.

Expediente número 36/1979.—Automóvil 
marca «Peugeot-504»-, sin placas de matrí
cula, con número de bastidor 1526438 va-' 
lorado en 26.000 pesetas.

Expediente número 37/1979.—Automóvil 
marca «Volkswagen-1300», sin placas de 
matrícula, con número de bastidor 
1122194104, valorado en 30.000 pesetas.

Expediente número 38/1979.—Automóvil 
marca Opel Azcona-12, sin placas de ma
trícula, con número de bastidor 876848390, 
valorado en 40.000 pesetas.

Expediente número 39/1979.—Automóvil 
marca «Renault-Estafette-800», sin placas 
de matrícula, con número de bastidor 
S167576, valorado en 25.100 pesetas.

Expediente número 40/1979.—Automóvil 
marca «Ford-Taunus 12-M, sin placas de 
matrícula, ,con número de bastidor 12G- 
GB-12GD39698, valorado en 25.100 pesetas.

Expediente número 41/1979.—Automóvil 
marca «Renault-17 TL», sin placas de ma
trícula. con número de bastidor 0443552, 
valorado en 35.000 pesetas.

Vitoria, 2 de octubre de 1070.—El Secre
tario del Tribunal, José María Rodríguez 
Gómez.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente, José Manuel Salaverrfa, 
13.129-E.

MADRID
Desconociéndose el actual paradero de 

Luis Juliá Asco con último domicilio des
conocido, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 22 de 
octubre de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 327/1979, en el que 
figura como presunto inculpado.

I.o que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá ia rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razfjn.



Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 2 de octubre de 1979.—P. D., el 
Secretario del Tribunal.—13.104 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mounir H. Abbasi, con último domicilio 
desconocido se le hace saber por el pre

sente edicto, lo siguiente:
Por acuerdo de la presidencia de este 

Tribunal, a las diez horas del día 22 do 
octubre de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía- 
afecta al expediente 301/1979, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto eh los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—P. D., el 
Secretario del Tribunal.—13.105-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Florencio Granjer Redondo, Rafael Martí
nez Mateo y Alberto Calzado Verde y An
tonio Santabrígida Sánchez, con último 
domicilio conocido, respectivamente, en 
calle Guadalajara, 3, primero C¡ calle Car- 
ballino, 7, tercero- La Cañada, 13. bajo C, 
y Celanova, 5, cuarto izquierda, todos 
ellos en Alcorcón (Madrid), se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdó de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 22 de 
octubre de 1979. se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7 ° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 334/1979, en el que 
figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que les repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
doles que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—P. D., el 
Secretario del Tribunal.—13.106-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Carlos Hernández Sánchez, con últi
mo domicilio conocido en Rojas, 60, bajo, 
Getafe (Madrid), se le hace saber por el 
presente edicto, lo siguiente:
Por acuerdo de la presidencia de este 

Tribunal, a las diez horas del día 22 de 
octubre de 1979, se reunirá la Tunta de 
Valoración establecida por el artículo 7 0 
de la vigente Ley de Contrabando, pura 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta ;.] expediente 335/1979, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí. o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento do Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—P. D., el 
Secretario del Tribunal.—13.107-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mariano González Jiménez, con último do
micilio conocido en Navalcán (Toledo), ca
lle Heras, 17, se le hace saber por el pre
sente edicto, lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 22 de 
octubre de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contfabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente. 3Í9/1979, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién- 
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de. su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto 'en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas dé 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 2 de octubre de 1979 —P. D., el 
Secretario del Tribunal.—13.108-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Pablo Fenies Olagaray, con último 
domicilio conocido en calle Severo Ochoá, 
6, quinto A, Móstoles (Madrid), se le hace 
saber por el presente edicto, lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 22 de 
octubre de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7 ° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a, la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 293/1979. en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 2 de octubre de 1979 —P. D., el 
Secretario del Tribunal.—13.109-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco López Rodríguez, con último do
micilio conocido en calle Ramón y Cajal. 
número 130, primero, Cartagena (Murcia), 
se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 22 de 
octubre de 1979, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la nercanr/a 
afecta al expediente 307/1979, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos

89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico- Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 4 de octubre de lí)79.—P. D„ el 
Secretario del Tribunal.—13.099-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Delegaciones Provinciales
CASTELLON DE LA PLANA 

Sección de Minas
Solicitudes de permisos de investigación 

minera
La Delegación Provincial dad Ministerio 

de Industria y Energía en Castellón hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación minera, con 
expresión de número, nombre, mineral, 
cuadrículas y término municipal:
2.190. «Alcora II». Arcilla. 2. Alcora y Lu- 

oSna.
2.355* «San Bartolomé». Hierro. 16, Vis- 

tabella.
2.374. «Castellar». Arcilla. 4. Useras.
2.378. «Lucena». Yeso y rjrcilla. 36. Luce- 

na del Cid.
2.382. «Ana-i». Mármol. 104. Zucaina, Cas

tillo Villamalefa, Ludiente y Ara- 
ñuel:

2.212. «Graellere». Arcilla. 4. Alcora y 
Onda.

2.392. «Atalaya Segundo». Arcilla. 4. 
Onda.

Lo que ss hace público a, fin die que 
todos aquellos que tengan la oondición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1979.

Castellón de la Plana, 30 de julio de 
1979.—El Delegado provincial, (ilegible).

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
CUENCA

Ante esta Jefatura Provincial de ICA 
ha sido presentada la documentación ne
cesaria para la iniciación del expediente 
según el Real Decreto 3629/1977, de 9 de 
diciembre, por el que se solicita autoriza
ción para llevar a efecto la ampliación de 
una industria de elaboración y almacena
miento de vino, cuyas características son:

Titular: Cooperativa del Campo «San 
Jorge».

Ubicación: Calle Real, sin número, 
Granja de Iniesta (Cuenca1.

Solicitud: Ampliación de la capacidad 
de almacenamiento, aumentándola en 
11.576 Hls., y construcción de una nave, 
de una industria de elaboración y alma
cenamiento de vino.

Plazo de instalación: Doce meses.
Presupuesto: 12.977.861,67 pesetas.
Queda abierto un plazo de diez días há

biles, a partir de la publicación do este 
anuncio, para que quien se considere 

■ afectado pueda presentarse en el expe
diente, mediante escrito dirigido a la De
legación Provincial del Ministerio de 
Agricultura en Cuenca, calle Cervantes, 
número 13, 3.°.

Cuenca, 21 de septiembre de 1979.—El 
Jefe provincial de ICA, Angel Cristóbal 
Vázquez.—3.461-D.
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BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 
Compañía Anónima de Seguros

(Balance regularizado, según lo prevenido en la Ley 70/1961, de 23 de diciembre, y en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviem
bre, y Ley 50/1977, de 14 de noviembre)

Balance de situación en 31 de diciembre de 1978

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias, año 1978

Barcelona, 1 de septiembre de 1979.—3.504-D.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA 

Capital y reservas: 7.233.009.788,23 pesetas 

Pago de intereses de bonos de Caja

Se pone en conocimiento de los tenedores de bonos de Caja de este Banco, de las 
series, números y fechas que se relacionan, que se procederá al pago de los cu
pones correspondientes, a partir del día que se indica, una vez deducido el gravamen 
especial, según el Decreto-ley 2/1975 (-Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril).

Dichos pagos se efectuarán en todas las oficinas de la Entidad. 
Barcelona, 13 de septiembre de 1979.—7.288-C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA
BONOS DE CAJA, SERIE R,

EMISION DE 1 DE OCTUBRE DE 1975

Conversión en acciones
Se pone en conocimiento de los tenedo

res de bonos de Caja de este Banco, 17.* 
emisión, serie R, de fecha 1 de octubre 
de 1975, que durante el plazo comprendido 
entre los días 1 al 31 de octubre del co
rriente año, ambos inclusive, tendrá lu
gar la cuarta de las conversiones parcia
les previstas en la escritura de emisión.

Corresponde convertir en acciones del 
Banco el 5 por 100 de los bonos emitidos 
y el tipo de canje aplicable, teniendo en 
cuenta las condiciones de la emisión, es 
del 100 por 100. . .

Por consiguiente, se podrá suscribir 
una acción del «Banco Industrial de Ca
taluña» mediante la entrega de un bono 
sin su correspondiente cupón de conver-



sión, letra D, bono que quedará amortiza
do, más 17 cupones de conversión, le
tra D, de otros tantos bonos.

Las nuevas acciones procedentes de la 
conversión tendrán los mismos derechos 
políticos y económicos que las actual
mente en circulación y participarán de 
los beneficios sociales a partir del día 
1 de noviembre de 1979.

El canje podrá efectuarse en las ofici
nas del Banco, sitas en Alicante, Badajoz, 
Barcelona, Bilbao, Córdoba, Gerona, Je
rez de la Frontera, La Coruña, Lérida, Lo
groño, Madrid, Murcia, Oviedo, Palma de 
Mallorca, San Sebastián, Sevilla, Tarra
gona, Valencia, Vitoria y Zaragoza.

Barcelona, 1 de octubre de 1979.—El Di
rector general.—7.289-C.

BANCO DEL DESARROLLO ECONOMICO 
ESPAÑOL, S. A.

(BANDESCO)
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE 

BONOS DE CAJA, SERIE *J»

Emisión de 20 de noviembre de 1978
Se convoca a todos los tenedores de bo

nos de Caja de esta emisión para celebrar 
Asamblea general, conforme al articulo 
125 de la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951, que tendrá lugar 
en Madrid, edificio «Fénix» (paseo de la 
Castellana, 37), a las doce horas del día 
30 de octubre de 1979, en primera convo
catoria, o el día 30 de noviembre de 1979, 
a la misma hora, en segunda y última 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Constitución de la Asamblea y nom

bramiento de un Secretario para la re
unión que es objeto de esta convocatoria.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario provisional.

3. ° Constitución del Sindicato de Tene
dores de Bonos.

4. ° Confirmación o designación del Co
misario definitivo.

5. ° Aprobación del Reglamento interno 
del Sindicato y subsiguiente designación 
del Comisario suplente.
' 6.° Aprobación del acta de la sesión.

Todos los días hábiles, desde el 10 al 
30 de octubre de 1978, ambos inclusive, y 
de once a doce de la mañana, se hallarán 
de manifiesto, en el domicilio social (pa
seo de la Castellana, 37), copia de los 
Estatutds del Sindicato y otra del proyec
to de Reglamento interno que se va a 
someter a aprobación de la Asamblea, 
autorizados ambos documentos con la fir
ma del Comisario.

Las tarjetas de asistencia podrán obte
nerse en la oficina principal del Banco de 
Madrid (paseo de la Castellana, núme
ro 37), mediante petición directa o a tra
vés del Banco depositario de los títulos.

Madrid, 8 de octubre de 1979 —El Co
misario, Miguel García de Obeso — 
7.305-C.

LAVADERO INDUSTRIAL DE LANAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(LILSA)
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria para 
tratar y acordar sobre:

— Ampliación capital social de la Com
pañía.

— Compra terreno y pozos -de agua en 
término municipal de Vich, con faculta
des para constituir y establecer servi
dumbres activa y pasivamente.

— Venta terreno en término munici
pal de Vich.

— Autorización al Consejo de Adminis
tración para llevar a cumplimiento los 
acuerdos de la asamblea y desarrollar,

en lo menester, los que deban adoptarse 
en relación con los mismos.

La reunión se celebrará en el local so
cial. en primera convocatoria, el día 8 
de noviembre próximo, a las dieciocho 
horas, y en segunda convocatoria, si pro
cediese, el siguiente día 9, a las dieciocho 
treinta horas.

Para tener derecho de asistencia los ac
cionistas deberán depositar sus acciones 
o resguardos bancarios en la Caja social 
con cinco días de antelación como mí
nimo.

Vich, l de octubre de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Francisco Fargas Alier.—7.159-C.

SEF1NNOVA, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la So
ciedad, de conformidad con lo previsto en 
los Estatutos Sociales y en la legislación 
vigente, ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta genera1 or
dinaria que tendrá lugar en primera con
vocatoria el miércoles, día 7 de noviem
bre del año en curso, a las doce horas, en 
la sede social de la Compañía, paseo de 
La Habana, 26, segunda planta, y en se
gunda convocatoria el siguiente día, jue
ves 8 de noviembre, a las doce horas y 
en el mismo lugar, para tratar sobre los 
asuntos que se relacionan en el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de re
sultados correspondientes al ejercicio 1978-
1979.

2. Aprobación de la gestión llevada a 
cabo por el Consejo de Administración 
durante el citado ejercicio.

3. Renovación parcial del Consejo y ra
tificación de nombramiento de Conseje
ro (s) .

4. Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 1979-
1980.

5. Aprobación del acta de la Junta.
8. Ruegos y preguntas.
Madrid, 4 de octubre de 1979.—El Presi

dente del Consejo de Administración.— 
7.151-C.

INVERSORA VILELLA, S. A.
Se convoca Junta general extraordina

ria de los señores accionistas de «Inver
sora Vilella, S. A.», para el día 9 de no
viembre de 1979, a las doce horas, en el 
domicilio social, calle Llovera, 54-56, de 
la ciudad de Reus, provincia de Tarra
gona.

Con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 14 de los Estatutos Sociales ten
drán derecho de asistencia todos los ac
cionistas que posean una acción por lo 
menos.

El orden del día de la Junta estará in
tegrado por los asuntos siguientes:

1. ° Adopción de los acuerdos pertinen
tes, de conformidad con lo establecido 
en el número 7 del artículo 34 y en la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 
44/1978, de 8 de septiembre, del impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
para la transformación de las acciones 
de la Sociedad de su actual carácter de 
acciones al portador en acciones'nomina
tivas.

2. ° Madificación de las disposiciones 
estatutarias pertinentes para su adapta
ción al expresado acuerdo de transforma
ción de las acciones de la Sociedad en no
minativas.

3. ° Acuerdo de las delegaciones opor
tunas para el cumplimiento y efectividad 
de los anteriores acuerdos y su formali- 
zación en escritura pública y para el 
otorgamiento de cuantos otros documen

tos públicos o privados se estimen perti
nentes a los efectos de la constancia y 
efectividad de dichos acuerdos.

De no poderse celebrar la reunión en 
la fecha y hora convenidas, la Junta se 
celebrará en segunda convocatoria el si
guiente día 10 de noviembre, a las doce 
horas, en el propio domicilio social.

Reus, 2 de octubre de 1979.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Juan 
Soulere Martí.—5.814-11.

VIDRIERIA VILELLA, S. A.
Se convoca Junta general extraordina

ria de los señores accionistas de «Vidrie
ría Vilella, S. A.», para el día 8 de no
viembre del año en curso de 1979, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle 
Gerona, número 54, de esta ciudad de 
Barcelona.

Con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 14 de los Estatutos sociales ten
drán derecho de asistencia todos los ac
cionistas que posean una acción por lo 
menos.

El orden del día de la Junta estará in
tegrado por los asuntos siguientes:

Modificación del acuerdo de aplicación 
de resultados adoptados en la Junta ge
neral ordinaria celebrada el día 21 de ju
nio de 1979, mediante la consideración y 
acuerdos pertinentes al respecto para la 
dotación de los Fondos de Reserva y del 
Fondo de Previsión para Inversiones.

De no poderse celebrar la reunión en la 
fecha y hora convenidas, la Junta se ce
lebrará en segunda convocatoria el si
guiente día 9 de noviembre, en el propio 
domicilio social y a la misma hora.

Barcelona, 2 de octubre de 1979.—El 
Consejero Secretario, Juan Soulere Mar
tí.—5.815-11.

INMOBILIARIA TENERIFE, S, A.

A los efectos previstos en el artículo 153 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, se pone en general conocimiento que 
por la Junta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada el 31 de agosto de 
1979, se adoptaron por unanimidad los 
pertinentes acuerdos por los que se pro
cede a la disolución y simultánea liqui
dación de la Compañía, habiéndose apro
bado asimismo el correspondiente balan
ce cerrado a la indicada fecha, cuyo tenor 
literal dice así:

Barcelona, 3 de septiembre de 1979.— 
El Presidente, María Angeles Recolóns 
Morer.—7.127-C.

BAMOR S. A.
A los efectos previstos en el artículo 153 

de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, se pone en general conocimiento



que por la Junta general extraordinaria 
de accionistas, celebrada el 8 de septiem
bre de 1979, se adoptaron por unanimidad 
los pertinentes acuerdos por los que se 
procede a la disolución y simultánea li
quidación de la Compañía, habiéndose 
aprobado asimismo el correspondiente ba
lance cerrado a la indicada fecha, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Barcelona, 10 de septiembre de 1979.— 
El Administrador, Luis Montuenga Agua
yo—7.126-C.

VILLAOSORIO, S. A.

A los efectos previstos en el artículo 
153 de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, se pone en general conocimiento 
que por la Junta general extraordinaria, 
celebrada el día 7 de septiembre de 1979, 
se adoptaron por unanimidad los perti
nentes acuerdos por los que se procede 
a la disolución y simultánea liquidación 
de la Compañía, habiéndose aprobado asi
mismo el correspondiente balance cerra
do a la indicada fecha, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

Barcelona, 8 de septiembre de 1979.—El 
Administrador, Miguel Bursón del Río. 
7.125-C.

EDIFICACIONES TURISTICAS, S. A.

CETSA)

Junta aeríeral extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 29 de octu
bre en curso, en primera convocatoria, y 
el día 30 siguiente, en segunda convoca
toria, en el domicilio social, a las doce 
horas, con objeto de considerar el si
guiente orden del día:

al Rendición de cuentas de la Socie
dad.

b) Informe del señor Consejero Dele
gado sobre la situación patrimonial so
cial.

cJ Reorganización del Consejo y nom
bramiento de cargos, y 

d) Ruegos y preguntas.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
7.139-C.

FERVILSA, S. A.

A los efectos previstos en el artículo 
153 de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, se pone en general conocimiento 
que por la Junta general extraordinaria, 
celebrada el lo de septiembre de 1979, se 
adoptaron por unanimidad los pertinen
tes acuerdos por los que se procede a 
la disolución y simultánea liquidación de 
la Compañía, habiéndose aprobado asi
mismo el correspondiente balance cerra
do a la indicada fecha, cuyo tenor literal 

■ es el siguiente:

Barcelona, 12 de septiembre de 1979.— 
El Administrador, Josefina Vidal Folch. 
7.124-C.

FIRUN, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la Jun
ta general universal de accionistas de la 
Sociedad, celebrada el 13 de septiembre 
de 1979, ha acordado la disolución, liqui
dación y extinción de la Sociedad, cuyo 
balance final, igualmente aprobado por 
aquella Junta, es el siguiente:

Madrid. 13 de septiembre de 1979.—El 
Liquidador, Juan Juliana Lleonar t.— 
7.106-C.

DIÑAR, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
la Sociedad «Diñar, S. A.», que se cele
brará en primera convocatoria el día 2 
de noviembre de 1979, a las diecinueve 
horas en Barcelona, plaza Sanllehí nú
mero 3, y en segunda convocatoria, si 
procede, el día siguiente, 3 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del balance, 
Memoria y cuenta de resultados corres
pondientes al ejercicio 1978.

2. Distribución de beneficios.

3. Retribución a los Administradores. 
Modificación del sistema de administra
ción de la Sociedad, ceses y nombramien
tos.

4. Modificación de los artículos de los 
Estatutos Sociales que, en su caso, se vean 
afectados por los acuerdos adoptados.

Barcelona, 27 de septiembre de 1979.— 
El Administrador.—5.813-11.

ONDO, S. A.
(En liquidación)

Dé conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Régiirien 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público que por acuerdo unánime de 
la'Junta general universal y extraordina
ria de accionistas celebrada el día 31 de 
agosto del corriente año, esta Compañía 
ha quedado disuelta y liquidada, al am
paro de la Ley 44/1978 y Orden ministerial 
de 12 de junio de 1979.

El balance final de liquidación es el 
que a continuación se detalla:

Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El 
Presidente de la Sociedad, Juan Bernal 
Montesinos.—6.903-C.

INESTEL, S. A.
(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de la Sociedad celebrada con 
asistencia de todos ellos el día 20 de ju
nio del año en curso, se ha aprobado el 
balance final de la Sociedad, que es el 
siguiente:

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Villatuerta (Navarra), veinte de agosto 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
liquidador, Valentín Carrillo.—6.860-C.

CONSTRUCCIONES MORENO, S A.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó-



nimas, se anuncia que en la Junta general 
extraordinaria y universal de esta Socie
dad, celebrada el 27 de septiembre del979, 
se adoptó por unanimidad el acuerdo de 
disolver, liquida? y extinguir la Sociedad, 
a tenor de lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas y en particular de 
la disposición transitoria tercera de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Im
puesto sobre Renta de las Personas Físi
cas.

Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El 
Liquidador.—6.804-C.

LA FALAMOSA, S. A.
(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general extraordinaria 
y universal de accionistas de esta Socie
dad. celebrada en Madrid el día 25 de 
sesptiembre de 1979, tomó, entre otros y 
por unanimidad, el acuerdo de disolver la 
Sociedad, nombrando liquidadores de la 
misma.

Madrid, 29 de septiembre de 1979.—Un 
liquidador.—7.270-C.

HUERTAS, S. A.

La Sociedad «Huertas, S. A.», de Ma
drid, en Junta general de accionistas ce
lebrada con techa. 10 de septiembre de 
1979, acuerda someterse a liquidación con 
arreglo a la Orden de 12 de junio de 1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, Isidoro Huertqs Angulo. — 
7.272-C.

HOTEL GENERAL ALAVA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria para deliberar y acordar so
bre los siguientes asuntos:

1. ° Renovación de cargos en el Consejo 
de Administración.

2. ° Ruegos y preguntas.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el próximo día 27 de octubre 
del presente año, á las trece. horas, y 
en el domicilio social de avenida de Gas- 
teiz, número 53, de Vitoria, y de no po
derse constituir válidamente, se celebra
rá, en segunda convocatoria, a las trece 
treinta horas del mismo día 27 de octu
bre, en el lugar indicado.

Vitoria, 5 de octubre de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Luis Ruiz de Arcaute Aguillo.—3.628-D.

DIFUSORA TERAPEUTICA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, a celebrar en esta ciudad (callé 
Mallorca, 288), el próximo día 30 de oc
tubre, a las doce horas, en primera con
vocatoria, o al siguiente día, en su caso, 
a la misma hora en segunda convocato
ria con arreglo al siguiente

Orden del día
Reestructuración del Consejo de Admi

nistración y nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

Barcelona, 3 de octubre de 1979.—El 
Consejo de Administración.—3.629-D.

LABORATORIOS FUNK, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria a celebrar en esta ciudad (calle 
Mallorca, 288), el próximo día 30 de oc-
tliVipa a lar nnrin V-N nrn a an nmmnro r/\n.

vocatoria, o al siguiente día, en su caso, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, con arreglo ai siguiente

Orden del día

Reestructuración del Consejo de Admi
nistración y nombramiento, en su caso, 
de nuevos Consejeros.

Barcelona, 3 de octubre de 1979.—El Con
sejo de Administración.—3.630-D.

NEFFI IBERICA, S. A.

Tal como dispone el artículo 13 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, a celebrar en el local social, 
oalle Eiximenis, número 12, Gerona, el 
día 24 de octubre de 1979, a las quince 
horas, en pimera convocatoria, y, caso de 
no reunirse quórum suficiente, el día 25 
de octubre de 1079 en el mismo lugar y 

'hora, bajo el siguiente orden del día:

l.° Aprobación del balance de disolu
ción y liquidación.

2 ° Aprobación y adjudicación del pa
trimonio social.

Gerona, 27 de septiembre de 1979.—Con
sejero, Joaquín Franch Frigolé.—3.631-D.

SOCIEDAD ANONIMA DE FRUTAS, 
ZUMOS Y FRIO DEL JALON

(ZUFRISA)

El Consejo de Administración de «Zu- 
frisa, Sociedad Anónima de Frutas, Zu
mos y Frío leí Jalón», convoca a Junta' 
general ordinaria de accionistas, a cele
brar en su domicilio social de carretera 
nacional II, kilómetro 277, de Calatorao 
(Zaragoza), el viernes día 26 de octubre 
de 1979, a las cnce horas, en segunda con
vocatoria, supuesto que por no alcanzar
se el quorum necesario no pueda cele
brarse en primera convocatoria, que 
queda asimismo convocada en el mismo 
lugar y hora del día anterior, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias pre
sentados y de la gestión social.

2. ° Distribución do beneficios.
3. ° Designación de accionistas censores 

de cuentas.
4. ° Ruegos y preguntas.

Calatorao, 5 de octubre de 1979.—El Se
cretario, Joaquín Mas Serna.—3.634-D.

PALLARS TURISTICO, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con lo previsto en los 
Estatutos sociales y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el sexto 
piso del edificio señalado con el núme
ro 468 de la avenida de la Diagonal, de 
Barcelona, el día 30 del corriente mes de 
octubre, a las doce horas, con el siguiente

Orden del día

1. Examen y, en su caso, aprobación 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y Memoria correspondiente al 
ejercicio 1978-1979.

2 Aplicación de resultados.
3. Aprobación de la gestión del Con

sejo de Administración . durante el ejer
cicio citado.

4 Renovación de cargos del Consejo.
5. Designación de censores de cuentas 

para el ejercicio 1979-1980.

Para el caso de que la Junta no pueda 
celebrarse en primera convocatoria, se 
convoca en segunda, para el siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar.

Barcelona, 6 de octubre de 1979.—El Se; 
cretario del Consejo.—7.287-C.

BAHIA DE MAZARRON

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca' a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria de la So
ciedad «Bahía de Mazarrón, S. A.», que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
San Nicolás, número 15 (Madrid), a las 
diecinueve treinta horas del día 5 de 
noviembre de 1979, en primera convoca
toria, y, en su caso, en el mismo lugar 
y hora, al día siguiente, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Ratificar la totalidad de los acuer-; 
dos adoptados por- la Junta general or
dinaria de accionistas de la Sociedad ce
lebrada el 6 de junio de i979, consistentes 
en los siguientes extremos:

— Lectura y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y estado de cuentas 
de Pérdidas y Ganancias, así como el in
forme del señor censor jurado de cuen
tas, correspondientes al ejercicio social 
de 1978.

— Aplicación de los resultados sociales 
del ejercicio de 1978.

— Reparto de un dividendo activo del 
ejercicio, con cargo a la reserva volunta
ria de libre disposición, de acuerdo con 
el articulo 107 de la-Ley de Sociedades 
Anónimas.

— Aprobación, si procede, de la ges
tión del Administrador único durante el 
ejercicio de 1978 y nombramiento de nue
vo Administrador.

— Nombramiento de accionistas censo-, 
res de cuentas para el ejercicio de 1979.

— Lectura y aprobación del acta de la 
propia Junta o, en su defecto, designa
ción de interventores para su aprobación 
posterior.

2. ° Ratificar la escritura pública de 
nombramiento de nuevo Administrador 
único.

3. ° Ratificar la totalidad de las ventas 
de terrenos formalizadas por el Adminis
trador único en escritura pública.

4. ° Lectura y aprobación del acta de la 
Junta o, en su defecto, designación de 
interventores partí su posterior aproba
ción.

Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Ad
ministrador único, Jesús Mínguez E. de 
Salamanca.—7.300-C.

BALI FRIENDS, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con cuanto dis
ponen los Estatutos sociales y el artícu
lo 56 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas de esta so
ciedad, en el domicilio social de la mis
ma calle Agustín de Foxá, número 31, de 
Madrid, para el día 25 de octubre de 
1979, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del día siguiente, en segunda convocato
ria, si fuera procedente, de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social 
y aprobar, en su caso, las cuentas y ba
lance del ejercicio cerrado al 31 de di-.
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ciembre de 1978: así como resolver sobre 
el saldo de ja cuenta de resultados.

Segundo. — Designación de accionistas 
censores de cuentas.

Tercero. — Cambie de nombre y razón 
social.

Cuarto.—Supresión del artículo 25 de 
los Estatutos sociales.

Quinto.—Ampliación del capital social.
Sexto.—Modificación del artículo 5.° de 

los Estatutos sociales, en su caso.
Séptimo.—Cese de Consejeros,
Octavo.—Nombramiento de nuevos Con

sejeros.
Noveno.—Designación, de interventores 

para la aprobación del acta.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Pre

sidente del Consejo, Amador González 
Vidal—7.306-C.

GRANJAS DEL FRANCOL1, S. A.
(FRANCOLISA)

Disolución de la Sociedad

De conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo IX de la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 Je julio de 1951, se pone 
en conocimiento de todos los interesados 
que esta Sociedad. «Granjas del Francolí 
Sociedad Anónima» (FRANCOLISA), ha 
acordado en Junta general extraordinaria 
y universal de accionistas, celebrada el 
día 12 de septiembre de 1979, disolver la 
Compañía, abriendo a tal efecto el pe
ríodo de liquidación, designándose a don 
Francisco Vilaseca Reguant, de naciona
lidad española, liquidador único de la So
ciedad, con todas las facultades reseña
das en el artículo 160 de la citada Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de septiembre de 1979.— 
El Liquidador.—7.307-C.

FOMENTÓ INMOBILIARIO CISNEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(FICSA)
Emisión de obligaciones simples

Entidad emisora: «Fomento Inmobiliario 
Cisner'os, S. A.» (FICSA), con domicilio 
social en Valencia (calle Caballeros, nú
mero 22).

Él capital social es de 120.000.000 de pe
setas, totalmente suscrito y desembolsado.

Sus reservas de todo tipo ascienden a 
23.682.823,59 pesetas.

Su gbjeto social es la construcción, pro
moción o explotación en arrendamiento de 
«Viviendas de prptección oficial» y aque
llas operaciones con ello relacionadas.

Fecha de emisión: 10 de octubre de 1979.
Importe de la emisión: Noventa y cinco 

millones de pesetas nominales, en 3.800 
obligaciones simples al portador, de 25.000 
pesetas nominales cada una.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Tipo de interés: Estas obligaciones de
vengarán un interés bruto anual del 14 
por 100, pagaderas mediante cupones 
anuales, por años vencidos, los días 22 de 
octubre de cada año; siendo el primer cu
pón a pagar el día 22 de octubre de 1980.

Régimen fiscal: El pago de los intereses 
será objeto de una retención en la fuente 
del 15 por 100, que será deducible en la 
liquidación de los Impuestos sobre la Ren
ta de las Personas Físicas o sobre Socie
dades.

Amortización: La amortización de la to
talidad del empréstito se realizará de una 
sola, vez, el 26 de noviembre de 1982-, el 
período de carencia es, por tanto, de nue
ve años.

. Opcionalmente, y antes de transcurrido 
este plazo, tanto la Entidad emisora como 
el obligacionista podrán, a partir del 26 de 
noviembre de 1980, amortizar los títulos, 
ei lo desean, abonando en tal caso el emi

sor, además del nominal, la parte pro
porcional de los intereses devengados du
rante los días transcurridos desde el últi
mo pago de los mismos.

Suscripción: En el domicilio social (calle 
Caballeros, número 22, de Valencia) o en 
las oficinas abiertas en plaza de Hondu
ras, número 4, Valencia-11.

La suscripción comenzará el 22 de octu
bre de 1979, concediéndose, a partir de 
esa fecha, cinco días de suscripción pre
ferente a los accionistas. Transcurrido di
cho plazo comenzará la suscripción abier
ta hasta el 22 de noviembre de 1979.

Caso de que no quedara completa la 
suscripción en esa fecha, la Sociedad am
pliará dicho plazo hasta completar la 
emisión. En el supuesto de que las peti
ciones superaran el importe de la emisión, 
se procederá al prorrateo, como se indica 
en el apartado, siguiente.

Si fuera necesario recurrir al prorrateo 
de peticiones habidas en la «suscripción 
abierta», aquél tendrá lugar en Valencia, 
calle Caballeros, número 22, el día 25 de 
noviembre de 1979, en la forma estableci
da en el Real Decreto 1851/1978, de 10 de 
julio.

Garantías de la emisión: La presente 
emisión de obligaciones está garantizada 
con la responsabilidad patrimonial univer
sal de la Sociedad emisora-, con arreglo 
a derecho. \

Sindicato de Obligacionistas-, Los adqui- 
rentes de estas obligaciones forman parte 
del Sindicato de Obligacionistas, que se 
regirá por las normas fundamentales es
tablecidas en el capítulo VII de la Ley 
de Sociedades Anónimas y el Reglamento 
que se encuentra a disposición de los se
ñores interesados, en el domicilio social, 
así como en las oficinas de la Sociedad 
(plaza de Honduras, número 4, Valencia), 
habiéndose designado Comisario provisio
nal del Sindicato a don Mariano Casano- 
va Ingresa.

Valencia, 5 de octubre de 1079.—Manuel 
Mantilla Alvarez, .Secretario del Consejo 
de Administración.—7.283-C.

SLUTEC, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con lo previsto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el sexto piso de] 
edificio señalado con el número 468 de la 
avenida de la Diagonal, de Barcelona, el 
día 30 del corriente mes de octubre, a las 
doce treinta horas, con el siguiente

Orden del día

1. Examen y. en su caso, aprobación 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y. Memoria, correspondientes al ejer
cicio 1978-1979.

2. Aplicación de resultados.
3. Aprobación de la gestión del Admi

nistrador durante el ejercicio citado.
4. Designación de censores de cuentas 

para el ejercicio 1979-1980.

Para el caso de que la Junta no pueda 
celebrarse en primera convocatoria., se 
convoca en segunda, para el siguiente, 
día, a la misma hora y en el mismo lagar.

Barcelona, 6 de octubre de 1979.—El Ad
ministrador único.—7.286-C.

CONSTRUCCIONES PIERA Y PIERA,
SOCIEDAD ANONIMA
(Disolución y extinción)

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas, celebrada el 31 de agosto de 
1979, ha quedado disuelta y extinguida 
la Compañía «Construcciones Piera y Fie
ra, S. A.», y aprobado el siguiente balan
ce final:

Barcelona, 3 de octubre de 1979. — El 
Presidente, Jaime Piera Serramiá. m 
5.860-5.

FLIMA, S. A.
(Disolución y extinción)

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas, celebrada el día 31 de agosto 
de 1979. ha quedado disuelta y extinguida 
la Compañía «Flima, S. A.», y aprobado 
el siguiente balance final:

Barcelona, 3 de octubre de 1979. — El 
Presidente, Alfonso Fontcuberta Sama.— 
5.859-5.

INMOBILIARIA SAES, S. A.
(Disolución y extinción)

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas, celebrada el 20 de septiembre 
de 1979, ha quedado disuelta y extinguida 
la Compañía «Inmobiliaria Saes, S. A.», 
y aprobado el siguiente’ balance final:

Barcelona, 3 de octubre de 1979. — El 
Presidente, José Estrada Franch.—5.858-5.

PROMOTORA VALLMAR, S. A.
(Disolución y extinción)

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas, celebrada el día 25 de septiem
bre de 1979, ha quedado disuelta y extin
guida la Compañía «Promotora Vallmar, 
Sociedad Anónima», y aprobado el si
guiente balance final:



Barcelona, 3 de octubre de 1979. — El 
Presidente José María Massó Remiro. — 
5.856-5.

TIEMPO BBDO, S. A. DE PUBLICIDAD
Junta general extraordinaria 

de accionistas - ■
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social Tuset 
número 32, 8.°, Barcelona, a las diez trein
ta horas del día o de noviembre próximo, 
en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora el siguiente día, en segunda 
si hubiere lugar, bajo el siguiente

Orden del día
L Examen y, en su caso, aprobación 

de los balances y cuentas hasta 31 de 
diciembre de 1976.

2 Ratificación de actas del Consejo y 
Dirección hasta la fecha.

3. Cese y nombramiento de cargos del 
Consejo y directivos.

4. Aplicación ae resultados.
5 Calificación de la labor del Consejo.
6. Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas, si fuera procedente/
7. Apoderamientos.
8 Lectura y aprobación del acta de la 

reunión.
Barcelona, 10 de septiembre de 1979.— 

El Presidente dei Consejo de Administra
ción.—7.263-C.

LA UNION DE EXPENDEDORES 
DE CARNES. S. A.

(En liquidación)
Disolución

Se hace público, que la Sociedad «La 
Unión de Expendedores de Carnes S A ■ 
dpmiciliada en Madrid, ha adoptado el 
acuerdo de su disolución, acogiéndose a 
lo establecido en la disposición transito

ria tercera de ló Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, en Junta general extraordinaria 
de accionistas, celebrada el día 16 de 
agosto de 1979.

Madrid, 1 de septiembre de 1979. —- 
7.279-C.

SAN GERMAN, S. A.
(En liquidación)

Disolución
Se hace púolico que la Sociedad «San 

Germán, S. A ♦, domiciliada en Madrid 
ha adoptado e) acuerdo de su disolución, 
acogiéndose a lo establecido en la dispo
sición transitoria tercera de la Ley 44/1978 
de 8 de septiembre, en la Junta general 
universal, celebrada el día 31 de agosto 
de 1979.

Madrid, l de septiembre de 1979. — 
Un Liquidador.—7.279-C.

SOCIEDAD IMPERIAL DE INVERSION 
MOBILIARIA, S. A.

(En liquidación)
Disolución

Se hace público que la «Sociedad Impe
rial de Inversión Mobiliaria, S. A.» do
miciliada en Madrid, a adoptado el acuer
do de su disolución, acogiéndose a lo 
establecido en .a disposición transitoria 
tercera de la Ley 44/1978, de j de sep
tiembre, en la Junta general extraordi 
naria celebrada -! día 31 de agosto de 1976.

Madrid, 1 de septiembre de 1979.—Un 
Liquidador.—7.281-C.

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A. ■ 

BARCELONA 
Plaza Gala Placidia, 1 y 3 

Amortización de obligaciones
Verificado el primer sorteo el día 25 de 

septiembre de 1979, ante el Notario de 
Barcelona don José Solís y Llpch, para la 
amortización de 1.350 obligaciones al 8,856, 
de las emitidas en 15 de octubre de 1978 
por «Autopista de Enlace, Concesionaria 
Española, S. A.», absorbida por nuestra 
Sociedad, han resultado amortizados los 
siguientes números:

32.001 al 33.000
74.651 al 75.000

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par, libre de 
gastos, suponiendo un valor efectivo de 
amortización de 10.000 pesetas por obliga
ción, debiendo llevar adheridos el ciipón 
número 7 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen
tados para su reembolso en la Caja de

esta Sociedad, o bien en la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Barcelona, 2 de octubre de 1979.—Jorge 
Masiá Mas-Bagá, Consejero Delegado. — 
5.864-8.

UNION ELECTRICA, S. A. 
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES EMITI
DAS POR «ELECTRICAS LEONESAS, S. A.»

Hipotecarias - Emisión 1953
Se participa a los poseedores de las obli

gaciones, 1.* serie, emitidas por «Eléctri
cas Leonesas, S. A.», en 15 de octubre de 
1953 (Sociedad disuelta y absorbida por 
«Unión Eléctrica, S. A.», en 1 de julio de 
1972), que en el sorteo de amortización, 
celebrado el día 12 de julio del año en 
'curso, ante el Notario de Madrid don Ju
lio Albi Agero, han resultado amortizados 
1.540 títulos, cuya numeración es la si
guiente:

Del 12.487 al 12.637 
12.675 12.743
12.794 13.425
13.466 13.789
13.974 14.003
14.094 14.427

Estos títulos se reembolsarán a razón 
de 486,79 pesetas por titulo, a partir del 
próximo dia 15 de octubre, no teniendo 
ya derecho al cobro del cupón número 53. 
de vencimiento 15 de abril de 1980, y si
guientes.

El pago se estas obligaciones se efec
tuará en las centrales, sucursales y agen
cias de los Bancos: Urquijo, Hispano Ame
ricano, Central y en la Confederación Es
pañola de Caias de Ahorros.

Madrid, 18 de septiémbre de 1979. — El 
Secretario del Consejo d^ Administración. 
5.866-9.

ORPIRO, S. A.
(Disolución y extinción)

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas, celebrada el 31 de agosto de 
1679, ha quedado disuelta y extinguida 
la Compañía «Orpiro, S. A.», y aprobado 
el siguiente balance final:

Barcelona, 3 de octubre de 1979. — El 
Presidente. .Jaime Piera Serramiá. — 
5.857-5.


